


Minería Bajo La Lupa:
 Monitoreo y aire y nuevas 

exigencias

Revisión de aspectos críticos que desde la 
legislación y procedimientos de ANLA  tienen 

impacto en operaciones mineras y sus procesos 
de licenciamiento.



TEMAS CLAVE
Calidad de Aire Escenario 2030

Análisis de Área de Influencia

Propuesta Normativa para monitoreo de calidad 
de aire en la Zona Minera del Cesar (ZMC)



Cambio Norma Calidad de Aire 2030

Indica la Res 2254 de 2017:



Cuál es el origen de estos valores? Valores Guía de la OMS

2021



¿ALCANZABLE?

Datos reporte 
calidad de aire 
2024. IDEAM

PM10 PM2.5



Detalle de algunas estaciones de PM10



Detalle de algunas estaciones de PM10



Detalle de algunas estaciones de PM2.5



Detalle de algunas estaciones de PM2.5



Posibles escenarios Futuros

Claramente en muchas regiones del país se excederían las normas

Ante cualquier intervención de un “afectado” las autoridades judiciales podrían imponer 
medidas que afecten fuentes particulares.

Existe un reconocimiento tácito de un impacto significativo para la salud de la 
población.

Se debería proceder con declaratorias de áreas fuente y por ende formular planes de 
descontaminación



Análisis de Área de Influencia
Existen dos aproximaciones diferentes desde la ANLA basados en la 
MGEPEA 



Decisiones para la Delimitación del Área 
de Influencia

Métodos de Cálculo según ANLA: La interpretación actual de ANLA es que el AI se calcula a 
partir de la envolvente de la isopleta de 50 μg/m3 para un modelo anual con fondo y sin 
medidas de control.

Aspectos no resueltos y de impacto para las operaciones mineras: 

• En el desarrollo del EIA se genera una expectativa de incumplimiento para aquellas 
comunidades que están en el AI.

• Un escenario 100% sin control no solo es pesimista sin que no es viable desde el punto 
de vista de la operación (p.e. por temas de visibilidad)

• Deberían aplicarse criterios similares a los de los planes de contingencia para el caso 
de controles de fuentes fijas (Protocolo de Res 909/08) pero no están formulados para 
el caso de fuentes fugitivas.

Método aplicando MGEPEA:  El AI se calcula a partir de la envolvente de la isopleta de 20 
μg/m3 para un modelo anual con fondo y con medidas de control.



Propuesta Normativa  Monitoreo de Calidad de Aire en la ZMC

Indica la Res 2254/17



Propuesta Normativa



Acciones de Control Adicionales



Monitoreo Adicional



Seguimiento con delimitaciones que consideran resultados de 
modelación 



Quién es el que verdaderamente Contribuye a los niveles de calidad de aire. 
Caso La Loma

Existen modelos regionales que demuestran 
que las minas de la ZMC contribuyen con 
menos del 25% de los niveles de calidad de aire. 

La aplicación de mecanismos de control incluye 
pavimentación, barrido, ordenamiento de 
tráfico y riego. En un caso de aplicar estos 
controles se obtiene una disminución del 46% 
de la tasa de emisión . 



Implicaciones para la Delimitación de 
Área Fuente

Delimitación de Área Fuente de forma obligatoria: Los datos de calidad de aire al interior de 
las operaciones superarán la norma y conducirán a declarar las áreas de operaciones como 
área fuente independiente de su contribución a la calidad de aire en receptores sensibles. .

Extensión a otras zonas vía el argumento de la modelación: Esto permitirá aplicarlo en 
cualquier lugar porque es apenas lógico que haya excedencias normativas en el área de 
operaciones. ¿Es entonces el AI un área fuente?

Método aplicado:  la delimitación de un área fuente se realiza con datos de calidad de aire, n 
con modelación. La modelación es para validar la extensión y forma de su delimitación..



PREGUNTAS ?


